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RAD.  11001  -  40  –  03  –  017–  2020  –  00852  –  00  (Cuaderno  medidas
cautelares)

Se agrega para conocimiento de la parte interesada, el oficio allegado por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad a través del cual
se informa la inefectividad de la medida cautelar de embargo de los inmuebles
identificados  con  folios  de  matrícula  inmobiliaria  Nros.  378-111266  y  378-
111251 ante el no pago de los derechos de registro (pdf 0e fl 2).

En caso de solicitarse nuevamente el registro de la medida, deberá la parte
interesada requerir, por secretaría, la expedición del oficio y su remisión. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),
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